
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Febrero siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00545 00 

 

A través de sentencia proferida por esta instancia judicial el 22 de 

noviembre de 2021, mediante la cual se nombró al abogado Juan 

Diego López Osorio como Curador Especial a fin de elaborar 

inventario solemne de bienes solicitado por la señora YESSICA 

YANETH GONZALEZ QUICENO por intermedio de la Notaría 

Décima de Medellín para sus hijos menores de edad, S. G. Q. ; J. 

D. G. Q. y A. V. G., por cuanto pretende contraer nupcias con el 

señor SVEN DUMAY de nacionalidad holandesa y con pasaporte 

NY86DK109.  

 

Para la elaboración del referido inventario es indispensable la 

posesión del Curador Especial nombrado quien hasta la fecha 

no se ha posesionado. Por consiguiente, se hace necesario 

requerir al abogado Juan Diego López Osorio, a fin de gestionar 

ante este Juzgado la posesión del cargo como Curador Especial 



a fin de dar por terminado el trámite concerniente a la 

elaboración de inventario solemne de bienes de los menores 

antes mencionados.  
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